
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

 

Pamplona, veinticinco de febrero de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2021-00091-00 

Demandante:    JULIO VICENTE JAIMES VILLAMIZAR  

Demandado:    YENDY VIVIANA JAIMES LEMUS Y ANDREA LIZETH JAIMES LEMUS 

Proceso:   DECLARACION DE INDIGNIDAD SUCESORAL 

 

 

 

De conformidad a lo previsto en el numeral 1 del Art. 366 del C.G.P., se aprueba la 

liquidación de costas realizada por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 


